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MINISTERIO DE DEFENSA
16225 ORDEN 71313844811987. de 28 de mayo. por la que

se dispone el cumplimiemo de la semencia del Tribu
nal Supremo. dictadIJ con fecha 9 de febrero de 1987.
en el recurso conte1tCioso-administrativo interpuesto
por doña Teresa Briz Roy.

Excmos. Sres.: En el rectlI1IO oontencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
SUl""mo, entre partes, de una, oomo demandante, doña Teresa
Bnz Roy, quien postula por sí misma, Yde otra, como demandada,
la Admmistración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia
Militar de fechas 17 de abril y 16 de octubre de 1985, se ha dietado
sentencia con fecha 9 de febrero de 1987, cuya parte dispositiva es
como silue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lugar
al recurso interpuesto por doña Maria Teresa Briz Roy, contra
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de fechas 17 de
abril y 16 de octubre de 1985, sobre coparticipación de la pensión
de viudedad con la convivente de su difunto esposo, don José
Maria Sauz Femández, Comandante Honorífioo, cuyas resolucio
nes declaramos ajustadas a derecho, sin hacer expreso pronuncia~

miento sobre la costas causadas.
Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando. lo

pronunCiamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de oonformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que comunioo a VV. EE.
Dios ~de a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 7/313849111987. de 28 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Albacete, dictada con fecha
26 de marzo de 1987, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Ju/ián Morales
Mejías.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Territorial de Albacete, entre partes, de una, como demandante,
don lulián Morales Mejí~~~~~: postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la A .. tración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, oontra la Dirección General
de Personal del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia c'On
fecha 26 de marzo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el rectlI1IO oontencioso-adminis
trativo interpuesto por don JuIián Morales Mej~ contra la
Resolución del Director general de Personal del MInisterio de
Defensa de 27 de agosto de 1986, desestimatoria de la a1zada
formulada contra la Resolución de la Direeción de Mutilados de 4
de marzo anterior sobre valoración de las lesiones que sufre el
actor, debemos declarar y declaramos tales actos ajustados a
derecho; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio
a los autos originales, y la que será notificada con expresión de los
recursos procedentes, plazo de interposición y órgano competente,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, disJlOngo que se cumpla en sus propios
términos la expresada senten<:1&.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 71313851611987, de 28 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. didtula confet:ha 27 defebrero de 1987.
en el recurso conteneioso-administraJivo interpuesto
por don Angel Vázquez Rodriguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso.administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Angel
Vázquez Rodriguez, quien postula por sí mismo, y de otra oomo
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones de 2 de octubre de
1985 y 4 de jnio de 1986, se ha dictado sentencia, con fecba 27 de
febrero de 1987, cuya parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Angel Vázquez Rodri~ez contra resoluciones de 2 de octubre de
1985 y 4 de junio de 1986 del Consejo Supremo de Justicia Militar,
sobre derechos pasivos, las que declaramos conformes a derecho,
sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios ttrminos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios JUl1Tde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713/3851711987. de 28 de mayo. por la que
se dispone e{ cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada confet:ha 21 defebrero de 1987.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Amonio Domfnguez González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
Domínguez González, quien postula por si mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa, se ha dietado sentencia, con fecha 21 de enero de 1987,
cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili·
dad del recurso contencio~o-administrativo interpuesto por don
Antonio Domínguez González, contra la Resolución del MInisterio
de Defensa, denegatoria, por silencio, del recurso de reposición
interpuesto contra la de 13 de mayo de 1983, de la Secretaría
General de Presupuestos y Gastos Públicos, por la Que se ordena la


